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Pereira, 23 de agosto de 2022 Al responder por favor citar este número de radicado 

 

Doctora 

GLORIA YOBANA CASTRO TORRES 

Apoderada 

señor Hernando Bernal Mejia 

Calle 19 N 9-50 Oficina 503 y 504 , Edificio Diario del Otun 

Correo Electrónico: poderjuridicopereira@gmail.com 

Pereira - Risaralda 

 

 
ASUNTO: Notificar por aviso Resolución 0435 del día 14 de julio de 2022. Por medio 
de la cual se resuelve un Recurso de Apelación sobre una solicitud de autorización 
de terminación del vínculo laboral de un trabajador en situación de discapacidad. 
RADICADO: 11EE2019716600100004629. 

 

Respetada Doctora GLORIA, 
 

Me permito NOTIFICAR a usted, el contenido del presente acto administrativo, de acuerdo con lo 
señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 

 

Procede entonces el despacho a hacer la NOTIFICA POR AVISO de la Resolución 0435 del día 14 
de julio de 2022 Recurso de Apelación sobre una solicitud de autorización de terminación del vínculo 
laboral de un trabajador en situación de discapacidad del Empleador HERNANDO BERNAL MEJIA , 
proferido por el Director Territorial de Risaralda , a la Doctora : GLORIA YOBANA CASTRO TORRES 
C.C. 1088247165 Tarjeta Profesional 267797 C.S.J, Apoderada del señor: JUAN CARLOS BOTERO 
PEREZ, en consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión 
aludida en (08 ) ocho folios por ambas caras, se le informa que contra la presente no procede ningún 
recurso, se le advierte que la notificación estará fijado en secretaría del despacho y la página web del 
ministerio del Trabajo, desde el día 23 de agosto de 2022 , hasta el día 29 de agosto de 2022, fecha 
en que se desfija el presente aviso se considerará surtida al finalizar el día de la entrega de este aviso. 

http://www.mintrabajo.gov.co/
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Atentamente, 
 

DIANA MILENA DUQUE ARDILA 
Auxiliar Administrativo 

 
 

Anexos: catorce (14) folios Resolucion 0435 del día 14 de Julio de 2022. 

 
 

Transcriptor: Diana D. 
Elaboró: Diana Duque 
Reviso: S. Martinez 

 
 

 
https://mintrabajocol-my.sharepoint.com/personal/dduque_mintrabajo_gov_co/Documents/ESCRITORIO/ESCRITORIO NUEVO/DT RISARALDA IIII/EXPEDIENTES -/APELACION HERNANDO BERNAL 
MEJIA/NOTIFICACION POR AVISO RES. 0435 RECURSO DE APELACION TRABAJADOR JUAN CARLOS BOTERO.docx 
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